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observancia universales de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales de todos, sin distinción por moti
vos de raza, sexo, idioma o religión, 

Reafirmando la Declaración Universal de Derechos Hu
manos2 , el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos20, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales20 y la Declaración sobre el Progreso 
y el Desarrollo en lo Sociai80, 

Recordando que en los preámbulos de los Pactos inter
nacionales de derechos humanos20 se reconoce que no 
puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del 
temor y la miseria, a menos que se creen condiciones que 
permitan a las personas gozar de sus derechos económi
cos, sociales y culturales, así como de sus derechos civiles 
y políticos, 

Recordando sus resoluciones 40/114, de 13 de diciembre 
de 1985, 41/117, de 4 de diciembre de 1986, y 42/102, de 
7 de diciembre de 1987, 

Reafirmando las disposiciones de su resolución 32/130, 
de 16 de diciembre de 1977, en el sentido de que todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales son indivi
sibles e interdependientes y que la promoción y protección 
de una categoría de derechos jamás puede eximir ni excu
sar a los Estados de la promoción y protección de los de
más derechos, 

Convencida de que debe prestarse igual atención y ur
g�nte consideración a la realización, promoción y protec
ción de los derechos económicos, sociales, culturales, civi
les y políticos, 

Deseosa de eliminar todos los obstáculos que impiden la 
realización plena de los derechos humanos, en particular 
el colonialismo, el neocolonialismo, el racismo, la discri
minación racial en todas sus formas, el apartheid, la inter
vención extranjera, la ocupación, la agresión y la domina
ción, 

Reconociendo los derechos fundamentales de todos los 
pueblos a ejercer plena soberanía sobre sus riquezas y re
cursos naturales, 

Reafirmando que existe una relación estrecha y multidi
mensional entre el desarme y el desarrollo, que el progreso 
en el desarme promovería considerablemente el progreso 
e1_1 el desar�ollo y que los recursos que se liberaran me
diante medidas de desarme podrían contribuir al desa
rrollo económico y social y al bienestar de todos los pue
blos, en particular de los países en desarrollo, 

Reconociendo que la realización del derecho al desa
rrollo puede ayudar a promover el disfrute de todos los de
rechos humanos y las libertades fundamentales, 

Recordando las resoluciones de la Comisión de Dere
chos Humanos 1985/42, de 14 de marzo de 198559, 
1986/15, de 10 de marzo de 19866(), 1987 /19 y 1987/20, 
de lOde marzo de 198761 , y 1988/22 y 1988/23, de 7 de 
marzo de 198827

, en que la Comisión señala que la realiza
ción, promoción y protección de los derechos económicos 
sociales y culturales no han recibido suficiente atención e� 
el marco del sistema de las Naciones Unidas, 

Pidiendo al Secretario General que intensifique sus es
fuerzos en el marco del programa de servicios de asesora
mie1_1�0 a los Estados para la realización, promoción y pro
tecc10n de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales enunciados en los Pactos internacionales 
de derechos humanos y otros instrumentos de las Nacio
nes Unidas en la esfera de los derechos humanos, 

1. Observa la importancia fundamental de los esfuer
zos nacionales y la cooperación internacional para lograr 
la realización cabal y eficaz de todos los derechos humanos 

reconocidos en los Pactos internacionales de derechos hu
manos y en otros instrumentos internacionales; 

2. Hace un llamamiento a todos los Estados para que 
apliquen políticas encaminadas a la realización, promo
ción y protección de los derechos económicos, sociales, 
culturales, civiles y políticos reconocidos en los Pactos in
ternacionales de derechos humanos y en otros instrumen
tos internacionales; 

3. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que 
preste más atención a la realización de los derechos econó
micos, sociales y culturales en relación con los temas perti
nentes del programa; 

4. Insta al Secretario General a que adopte medidas re
sueltas, en el marco de los recursos existentes, para dar pu
blicidad al Comité de Derechos Humanos y al Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y para garan
tizar que reciban pleno apoyo administrativo de manera 
que puedan desempeñar sus funciones eficazmente; 

5. Afirma la importancia y pertinencia, para los pro
gramas y actividades realizados en todo el sistema de las 
Naciones Unidas en la esfera de los derechos humanos, de 
los informes presentados por los Estados partes en los Pac
tos internacionales de derechos humanos al Comité de De
rechos Humanos y al Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; 

6. Decide examinar en su cuadragésimo cuarto período 
de sesiones, en relación con el tema "Pactos internaciona
les de derechos humanos", la cuestión de la indivisibilidad 
e interdependencia de los derechos económicos, sociales, 
culturales, civiles y políticos. 

75a. sesión plenaria 
8 de diciembre de 1988 

43/114. Pactos internacionales de derechos humanos 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 33/51, de 14 de diciembre 
de 1978, 34/45, de 23 de noviembre de 1979, 35/132, de 
11 de diciembre de 1980, 36/58, de 25 de noviembre 
de 1981, 37/191, de 18 de diciembre de 1982, 38/116 y 
38/117, de 16 de diciembre de 1983, 39/136 y 39/138, 
de 14 de diciembre de 1984, 40/ 115 y 40/ 116, de 13 de di
ciembre de 1985, 41/32, de 3 de noviembre de 1986, 
41/119 y 41/121, de 4 de diciembre de 1986, y 42/103 y 
42/105, de 7 de diciembre de 1987, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre 
la situación del Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y del Protocolo Facultativo 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos82, 

Recordando el Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales20, y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos20 y reafirmando que todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales son indivi
sibles y están relacionados entre sí y que la promoción y la 
pr_otección de una categoría de derechos jamás puede exi
m1r o excusar a los Estados de la promoción y protección 
de la otra, 

Reconociendo el importante papel que desempeña el Co
mité de Derechos Humanos en la aplicación del Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Políticos y de su Proto
colo Facultativo20, 

82 A/ 43/518. 



202 Asamblea General Cuadragésimo tercer período de sesiones 

Reconociendo también el importante papel que desem
peña el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cul
turales en la aplicación del Pacto Internacional de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales, 

Teniendo presentes las importantes responsabilidades 
del Consejo Económico y Social en relación con los Pactos 
internacionales de derechos humanos, 

Acogiendo con agrado la presentación a la Asamblea Ge
neral del informe anual del Comité de Derechos 
Humanos83 y del informe del Comité de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales sobre su segundo período de 
sesiones 84, 

Considerando que el funcionamiento efcaz de los órga
nos convencionales establecidos de conformidad con las 
disposiciones pertinentes de los instrumentos internacio
nales sobre derechos humanos desempeña un papel funda
mental y representa, por lo tanto, una constante e impor
tante preocupación de las Naciones Unidas, 

Observando con preocupación la crítica situación con res
pecto a los atrasos en la presentación de informes de los 
Estados partes en los Pactos internacionales de derechos 
humanos, 

Tomando nota con reconocimiento de los resultados de la 
reunión de los presidentes de los órganos creados en virtud 
de los tratados de derechos humanos, que se celebró en Gi
nebra del 10 al 14 de octubre de 1988 85, 

Teniendo presente que en el año 1988 se cumple el cua
dragésimo aniversario de la Declaración Universal de De
rechos Humanos2, 

l. Toma nota con reconocimiento del informe del Co
mité de Derechos Humanos sobre sus períodos de sesiones 
31º, 32º y 33º83, incluidas las sugerencias y recomendacio
nes de carácter general aprobadas por el Comité; 

2. Toma nota también con reconocimiento del informe 
del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les, incluidas sus sugerencias y recomendaciones; 

3. Expresa su satisfacción por la forma seria y cons
tructiva en que ambos Comités están desempeñando sus 
funciones; 

4. Expresa su reconocimiento a los Estados partes en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que 
han presentado sus informes al Comité de Derechos Hu
manos con arreglo al artículo 40 del Pacto y encarece a los 
Estados partes que todavía no lo hayan hecho que presen
ten sus informes cuanto antes; 

5. Insta a los Estados partes en el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos a los cuales el Comité de 
Derechos Humanos ha pedido que suministren informa
ción adicional a que atiendan a esa solicitud; 

6. Elogia a los Estados partes en el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales que han 
presentado sus informes con arreglo al artículo 16 del 
Pacto y encarece a los Estados partes que todavía no lo 
hayan hecho que presenten sus informes lo antes posible; 

7. Observa con satisfacción que la mayoría de los Esta
dos partes en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y un número cada vez mayor de Estados partes 
en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales se han hecho representar por expertos a 
los efectos de la presentación de sus informes, ayudando 
así a los órganos de vigilancia respectivos en su labor, y es-

83 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadrag�simo tercer 
período de sesione,. Supleml!11/o No. 40 (A/43/40). 

84Documcnto, Oficia/e., del Co11,e10 Economico y Social. /9X8. 
Suplemento No. 4 (E/1988/14) 

85 Véase HRI/MC/1988/CRI' l. 

pera que todos los Estados partes en ambos Pactos tomen 
las disposiciones necesarias para hacerse representar de 
esa manera en el futuro; 

8. Insta nuevamente a todos los Estados que aún no lo 
hayan hecho a que se hagan partes en el Pacto Internacio
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y a 
que consideren la posibilidad de adherirse al Protocolo Fa
cultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 

9. Invita a los Estados partes en el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos a que consideren la posibi
lidad de formular la declaración prevista en el artículo 41 
del Pacto; 

10. Pone de relieve la importancia de que los Estados 
partes cumplan en la forma más estricta las obligaciones 
que les imponen el Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y, cuando proceda, el Proto
colo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Ci
viles y Políticos; 

11. Exhorta a todos los Estados partes en el Pacto In
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos a que se adhieran plenamente a ambos Pactos y a 
todos los derechos y principios enunciados en ellos; 

12. Destaca la importancia de evitar el menoscabo gra
dual de los derechos humanos por la suspensión de las 
obligaciones contraídas en virtud de los Pactos y subraya 
la necesidad de que se observen estrictamente las condicio
nes y los procedimientos convenidos en materia de suspen
sión de las obligaciones con arreglo al artículo 4 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, teniendo 
presente la necesidad de que los Estados partes proporcio
nen la información más completa posible durante los esta
dos de emergencia, de modo que pueda determinarse si las 
medidas adoptadas en esas circunstancias son justifcadas 
y apropiadas; 

13. Hace un llamamiento a los Estados partes en los 
Pactos que han ejercido su derecho soberano de formular 
reservas de conformidad con las normas pertinentes de de
recho internacional para que estudien la posibilidad de re
considerar dichas reservas; 

14. Insta a los Estados partes a que presten activa aten
ción a la protección y el fomento de los derechos civiles y 
políticos, así como a los derechos económicos, sociales y 
culturales; 

15. Insta a los Estados partes en el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, los orga
nismos especializados y otros organismos competentes de 
las Naciones Unidas, a que presten su cooperación y 
apoyo plenos al Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales; 

16. Pide al Secretario General que mantenga infor
mado al Comité de Derechos Humanos y al Comité de De
rechos Económicos, Sociales y Culturales acerca de las ac
tividades pertinentes de la Asamblea General, del Consejo 
Económico y Social, de la Comisión de Derechos Huma
nos, de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer, de la Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías, del Comité para la Eli
minación de la Discriminación Racial, del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, del Co
mité contra la Tortura y, cuando proceda, de otras comi
siones funcionales del Consejo Económico y Social y de los 
organismos especializados, y también que transmita a di
chos órganos los informes anuales del Comité de Derechos 
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Humanos y del Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales; 

17. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto periodo de sesio
nes un informe sobre la situación del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del Proto
colo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Ci
viles y Políticos; 

18. Pide también al Secretario General que, en el 
marco de los recursos existentes, se asegure de que el Co
mité de Derechos Humanos y el Comité de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales puedan celebrar los perio
dos de sesiones necesarios, y de que se les proporcione 
apoyo administrativo y servicios de redacción de actas re
sumidas; 

19. Pide además al Secretario General que vele porque 
el Centro de Derechos Humanos de la Secretaria ayude 
eficazmente al Comité de Derechos Humanos y al Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en el cum
plimiento de sus respectivos mandatos; 

20. Insta nuevamente al Secretario General a que, te
niendo en cuenta las sugerencias del Comité de Derechos 
Humanos, adopte medidas resueltas, con los recursos exis
tentes, para dar mayor publicidad a la labor del Comité y, 
análogamente, a la labor del Comité de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales; 

21. Alienta a todos los gobiernos a que publiquen en el 
mayor número posible de idiomas los textos del Pacto In
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos y del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, y a que los distribuyan y los 
den a conocer en la mayor medida posible en sus territo
rios. 

75a. sesión plenaria 
8 de diciembre de 1988 

43/115. Obligaciones en materia de presentación de in
formes de los Estados partes en los instrumen
tos internacionales sobre derechos humanos y 
funcionamiento eficaz de los órganos estableci
dos con arreglo a tales instrumentos 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 42/105, de 7 de diciembre 
de 1987, tomando nota de la resolución 1988/42, de 27 de 
mayo de 1988, del Consejo Económico y Social y de la re
solución 1988/31, de 8 de marzo de 1988, de la Comisión 
de Derechos Humanos27, y recordando otras resoluciones 
pertinentes, 

Afirmando que la aplicación efectiva de los instrumentos 
de las Naciones Unidas sobre derechos humanos reviste 
importancia capital para los esfuerzos hechos por la Orga
nización, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas y la Declaración Universal de Derechos Huma
nos2, para promover el respeto universal y la observancia 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

Considerando que el funcionamiento eficaz de los órga
nos creados en virtud de los tratados de conformidad con 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos es 
indispensable para supervisar la aplicación de tales instru
mentos, incluido el examen de los informes periódicos pre
sentados por los Estados partes, 

Consciente de su responsabilidad respecto del adecuado 
funcionamiento de los órganos establecidos para llevar a 

cabo funciones específ cas acerca de la aplicación de los 
instrumentos sobre derechos humanos aprobados por la 
Asamblea General, 

Reiterando la importancia fundamental que asigna al 
cumplimiento de la obligación de presentar informes con 
arreglo a lo dispuesto en instrumentos internacionales so
bre derechos humanos, 

Reconociendo que la aplicación efectiva de los instru
mentos sobre derechos humanos, que comprende la pre
sentación de informes periódicos por los Estados partes a 
los órganos pertinentes creados en virtud de tratados y el 
funcionamiento ef caz de los propios órganos, no sola
mente aumenta la responsabilidad internacional respecto 
de la protección y promoción de los derechos humanos, 
sino que además ofrece a los Estados partes una valiosa 
oportunidad para examinar las políticas y los programas 
que afectan a la protección y promoción de los derechos 
humanos y hacer los ajustes necesarios, 

Expresando preocupación por la acumulación cada vez 
mayor de informes atrasados relativos a la aplicación de 
los instrumentos de las Naciones Unidas sobre derechos 
humanos por los Estados partes y por las demoras en el 
examen de los informes por los órganos creados en virtud 
de tratados, 

Reconociendo la carga que la coexistencia de sistemas de 
presentación de informes impone a los Estados Miembros 
que son partes en diversos instrumentos, así como a los 
respectivos órganos creados en virtud de tratados, y obser
vando que esta carga resultará más pesada para las Nacio
nes Unidas y para los Estados partes con la entrada en vi
gor de nuevos instrumentos, 

Consciente de que al establecer más órganos creados en 
virtud de tratados, deben resolverse adecuadamente pro
blemas a largo plazo tanto en lo que se refiere al aumento 
de las obligaciones en materia de presentación de informes 
como a las consecuencias financieras, 

Preocupada porque el problema de conseguir suficientes 
recursos financieros pueda obstaculizar cada vez más el 
adecuado funcionamiento de los órganos creados en vir
tud de tratados, según se observa con inquietud en los re
cientes informes de cinco de tales órganos, 

Reafirmando la importancia de proporcionar recursos 
para todos los órganos que supervisen la aplicación de los 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos, in
cluidos suf cientes recursos financieros para garantizar el 
funcionamiento eficaz de los órganos creados en virtud de 
tratados, 

Reafirmando el carácter independiente y especializado 
de los órganos creados en virtud de tratados, 

Tomando nota de las conclusiones y recomendaciones 
de la reunión de las personas que presiden los órganos 
creados en virtud de tratados sobre derechos humanos, ce
lebrada en Ginebra del 10 al 14 de octubre de 198885 , 

l. Insta una vez más a los Estados partes en los instru
mentos internacionales sobre derechos humanos que no 
hayan presentado oportunamente sus informes a que pro
curen hacerlo cuanto antes y a que aprovechen las oportu
nidades de consolidarlos; 

2. Invita a los Estados partes en los instrumentos inter
nacionales sobre derechos humanos a que examinen los 
procedimientos utilizados para la elaboración de sus infor
mes periódicos, con objeto de garantizar el cumplimiento 
de las directrices pertinentes, mejorar la calidad de la ex
posición y el análisis y limitar razonablemente la extensión 
de los informes, teniendo debidamente en cuenta las dispo
siciones pertinentes de tales instrumentos; 




